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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante  Carmenza Sierra Peláez y John 
Fredy Zuleta Correa   

Demandado  Luis José Botero Salazar y Elena 
María González Trujillo 

Radicado  05001-31-03-009-2012-00221-00 

Auto N° 1302 

Asunto Corrige auto 

 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, 

esta Judicatura procede de oficio a corregir la imprecisión efectuada 

en el numeral tercero del auto del 27 de mayo de la presente 

anualidad, en el sentido de indicar que el radicado al cual se le 

decreto el embargo de remanentes es 05001 31 03 010 2012 

000224 00, donde la demandante es Lucia Peláez de Sierra y no 

como se indicó erróneamente en  la citada providencia.  

 

Por intermedio de la secretaria de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín se dispone expedir un nuevo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
A.M 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  DE 
EJECUCIÓN. 

 
Medellín, ___________________, en la fecha, se 
notifica el presente auto por estados______. 
 
Fijado hoy a las 8.00 a.m. 

_______________________ 
Secretaria  


